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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

<6 En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.
Vf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ............  1 ' ■
# El pago de la suscripción adelantado. —• 
Hf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. «=-— '

W peeetae al aSo * Extranjera, 4Uk

<1 Los edictos y anuncios obligados al pago 
de insirción, «» eéate. de peaeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, ¡a 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. ।  ■ । iwii

* Números sueltos, •* eéallmee de pe» 
neta cada uno. ■ ........ . ।

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

I^is leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después pura los demás pueblos de la mhma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inaiedlatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. , , , , . . ,Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.B Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias 6 Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan- 

salud.
De igual beneficio disfrutan las demás perso

gas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 7 Diciembre 1911).

-I N . ..................................................

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE L£FBOVINCIA DE ZARA902A

QIBCULAB

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para marchar á la Corte por al
gunos días, y en virtud de la misma autorización, 
jurante mi ausencia queda encargado del man- 

0 de la provincia el Diputado provincial don 
Jnierenoiano García Sánchez.

Lo que 8e hace público para general conooi- 
miento.

taragoza 8 de Diciembre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a b d o  Ga h o ía -Ba jo  r Go l l ó k

Caminos vecinales.
Anuncios.

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Aimo- 
nacid de la Sierra se declare de utilidad públi
ca un camino vecinal que partiendo de Almona- 
cid termine en la carretera de Cariñena á La Al- 
munia de D? Godina, se hace público en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  para que durante el plazo de 
quince días puedan formularse reclamaciones 
por particulares ó entidades á quienes afecte la 
petición, conforme dispone el art. 7.° del Regla
mento provisional de 23 de Julio del año co
rriente para la aplicación de la ley de Caminos 
vecinales de 29 de Junio último.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gü l l ó n .
***

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Calcena 
se declare de utilidad pública un camino veci
nal que partiendo de Calcena y pasando por 
Oseja termine en Jarque, se hace público en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que durante el plazo 
de quince días puedan formularse reclamacio
nes por particulares ó entidades á 
afecte la petición, conforme dispone el art. L 
del Reglamento provisional de 23 de Juho del 
año corriente para la aplicación de y 
Caminos vecinales de 29 de ' 

Zaragoza 9 de Diciembre de lyn.
El Gobernador,

***
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Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Malón 
se declare de utilidad pública un camino veci
nal que partiendo de Malón (carretera provin
cial de Navarra) y pasando por el pueblo ter
mine en la estación férrea del mismo, se hace 
público en este Bo l e u n  Of ic ia l  para que du
rante el plazo de quince días puedan formular
se reclamaciones por particulares ó entidades 
á quienes afecte la petición, conforme dispone 
el art. 7.° del Reglamento provisional de 23 de 
Julio del año corriente para la aplicación de la 
ley de Caminos vecinales de 29 de Junio úl
timo.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga h c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SKOCION CUARTA _
Administración de Contribucicnes de li provincia de Zirigm

Registro fiscal de edificios y solares.
Urbana amillarada.

CIRCULAR
En virtud de acuerdo del limo. Sr. Delegado 

de Hacienda de esta provincia de 29 de No
viembre último y para poder cumplimentar 
cuanto ordena la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
en su art. 14, por el que se reforma la tributa
ción territorial y se suprime la exacción absolu
ta y perpetua que el apartado C del art. 2.° del 
Reglamento provisional de 24 de Enero de 1894 
concedía á las casas y conventos ocupados por 
Comunidades religiosas.

En atención á que por los representantes de 
Jas citadas Comunidades se ha dejado de dar 

cumplimiento á la circular de esta Administra
ción de Contribuciones de 30 de Agosto último, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de 5 de Septiembre siguiente, núm. 210, dejan
do de presentar las declaraciones juradas que 
previene el Reglamento ya citado, y teniendo 
que proceder, según el mismo determina, á exi
gir la responsabilidad por esta desobediencia, 
empleando para ello los preceptos reglamenta
rios para estos casos, se hace necesario:

1 ." Que los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia en cuyos términos municipales 
radiquen enclavados Conventos ó casas habita
das por Comunidades religiosas, sea cual fuere 
la orden á que pertenezcan, remitan en término 
de tercero día, desde el que se publique la pre
sente, una relación, que certificarán al pie, se
gún el formulario que se acompaña.

2 .° Que dichos Sres. Alcaldes notifiquen nue
vamente yen forma reglamentaria á las citadas 
Comunidades, para que presenten las declara
ciones jurada sde los edificios que ocupen, y las 
que así lo hagan, se remitirán inmediatamente 
á esta oficina para su liquidación, y en caso ne
gativo bajo cualquier pretexto, se hará constar 
así en la certificación, especificando la fecha de 
la invitación y pretexto que por las mismas se 
alegue.

Encarezco de todos los Sres. Alcaldes el más 
exacto cumplimiento de este servicio, llevándo
lo como preferente y con la mayor urgencia, lo 
mismo los pueblos que tributen por Registro 
fiscal aprobado, que aquéllos que lo verifiquen 
por reparto de urbana amillarada; no dando lo
gar á que se empleen correctivos, además de las 
responsabilidades á que haya lugar, á los q110 
por negligencia dejen de cumplirlo.

Relación que se cita.

58 a.» 
sg 
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: o: *•

ORDENES 

á que pertenecen

CLASES

de fincas que ocupan

Precio 
en venta

Pesetas Cts.

Producto
Integro

Pesetas Cts

Líquido 
imponible

Pesetas Cts.

-.u • . ■ .

■' ■ • '

o b s e r v a c io n e s
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. Certifico: Que la relación que antecede, son 
‘^antecedentes que con exactitud se han ad- 
Wtido por el Ayuntamiento .V Junta pericial. 
V á continuación los demás detalles que se ori
gen, como la nueva invitación al alta, etc.)

(Fecha y firma del Alcalde.) , 
Zaragoza 6 de Diciembre de 191L—El Admi- 

^trador de Contribuciones, Francisco Lrzaiz. 

I-" SECOlUN QUINTA

Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de 'aragosai
. Hasta el día 31 de Diciembre próximo, pue- 
í6,i renovarse los nichos del Cementerio de 
Utrero adquiridos en lb96, y los que se reno- 
uaron por primera vez en dicho año^ y cuya

comprende desde 17 de Julio de 1854 á 31) 
7Diciembre de 1881, advirtiéndose que pasa- 

Aquella fecha se procederá á las exhumacu)- 
*a8 de los cadáveres que se hallen en los m

' que no hayan sido renovados.
a que se anuncia al público á electos proco- 
^ntes.
vZaragoza 8 de Noviembre de 1911. El l’re- 
^cnte, Demetrio Galán.—Por acuerdo de S. K, 

Manuel Urbez, Secretario.

Re g imie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y
1.0 DE CABALLERIA

Existiendo en este Regimiento una vacante 
herrador do segunda, con el sueldo y demás 

'Olajas que concede el Reglamento aprobado 
^‘Real orden de 8 de Junio de 1908, C. L., 
^ero 95, se anuncia por medio del presente 
í^que losquedeséen ocuparla dirijan sus ins- 
í^ias al Sr. Coronel de dicho Cuerpo hasta el 
; de Diciembre, á las once, en que tendrán lu- 
p los exámenes ante la Junta clasificadora del 
^smo; teniendo derecho á solicitarla todos los 
nC^idups que se hallen en filas y los licen-

Mos cualquiera que sea la situación en que 
af¡ ^cuentren, siempre que además de las don
, ‘dones de aptitud profesional y física, reúnan 
í de moralidad necesarias para el servicio de 
c s ^rmas, cuyos extremos acreditarán con los 

y documentos que preceptúa el ar-
17 del citado Reglamento.

v taragoza 4 de Diciembre de 1911. El Co- 
^dante mayor, Rafael D‘ Hanout.

I SE001ON SEXTA
r, Lagata.

l  Ol’ el tiempo reglamentario quedan expues- 
M público, en la secretaría de este Ayunta- 

los documentos siguientes:
1^2 ^P^t^timíento de rústica y urbana para 

ya matrícula de subsidio para id. , 
toa el Padrón de cédulas personales para id; 

con sus correspondientes listas cobra-

Lagata 30 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Amado Luesma.

Puebla de A'flndén.
El reparto de con-mmos de este pueblo para 

el próximo año de 1912, se hallará .expuesto al 
público, en la secretariado este Ayuntamien
to, por el término ó plazo de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Puebla de Alfindén 5 de¡ Diciembre de 1911. 
—El Alcalde, Francisco Alcrudo.

Las Caerlas
Por traslado del que la yenüí desempeñan

do, se halla vacante la secretaría de este Ayun
tamiento, cuya dotación asciende á 400 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal, .

Los aspirantes deberán presentar sus solici
tudes en el plazo de quince días

Las Cum ias I o de Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Felipe García.

Malpica.
El reparto de consumos de este pueblo para 

el año 1912, se hallará do manifiesto, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde la fecha, para oir reclama
ciones. , ,,

Malpica 3 de Diciembre do 1911.—E. Alcalde, 
Pedro Cumpa i red.

Moros,
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se encuentra vacante la secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada con el 
haber anual de 999 pesetas y demás emolumen
tos, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto muni '¡pal

Los que la deseen, pueden solicitarla de esta 
Alcaldía dentro del plazo de ocho días, desde 
la aparición de este anuncio en el Bo l e t ín  O^i- 
c ia l  de la provincia; pasado dicho plazo, se pi o- 
veerá.

Moros 29 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Mariano Lacat—El Secretario accidental, 
Andrés Martínez.

Sierra de Luna.
El reparto de consumos de este pueblo para 

el próximo año de 1912 se halla expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 

. por espacio de ocho días, durante los cuales 
i podrá ser examinado y hacerse las reclamacio

nes oportunas. .
Sierra de Luna 4 de Diciembre de 1911.-1^1 

Alcalde, A. Pe.
F08. ,

Las subastas para el suministro de alumbra
do público y para el arriendo de los arbitrios 
municipales sobre puestos públicos y macelo 
en 1912, tendrán lugar en la Casa ( onsistorial 
de esta villa el día 11 de los corrientes, á las 
diez, once y once y media respectivamente.

Se previene que en el caso de no presentarse 
postores en las dos subastas últimamente men- 

¡ otoñadas, volverán á repetirse ambas en las 
i mismas horas de los días 16 y 21 del actual, sin 
' rebaja alguna en los tipos, y si en éstas tampo

co se adjudicaran los remates, se cobraran los 
| arbitrios por administración.
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Lo^ pliegos <10 condioionos se hallarán de 
manifiesto en la secretaría del M. I. Ayunta
miento, de O'-ho á doce.

Sos 1.° de Diciembre de 1911.—El Alcalde, 
Cristóbal Ahnárcegni.—P. A. de la Junta mu
nicipal, el Secretario, José María Poblador.

Sádaba.
Confeccionado el padrón de cédulas persona

les de este término municipal para el año 1912, 
se hallará de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, á los 
efectos de reclamación.

Sádaba 3 de Diciembre de 1911.—El Alcalde, 
Silverio Salvo.

Paniza.
Se halla expuesto al público, por término de 

ocho días, el padrón de cédulas personales para 
1912.

Paniza 2 de Diciembre de 1911.— El Alcalde, 
Mariano Vitaller.

Tobed.
A los efectos oportunos y por el tiempo regla

mentario, se exponen al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes para el año de 1912:

El reparto de la contribución territorial de 
rústica y pecuaria.

El padrón de edificios y solares.
La matrícula de subsidio industrial.
Y el padrón de cédulas personales
Tobed 1.° de Diciembre de 1911.—El Alcal

de, Francisco Sal anova.
Villarroya de la Sierra.

A los efectos dé instrucción, queda expuesto 
al público, en la secretaría d ú Ayuntamiento, 
por tiempo de quince días, el padrón de cédulas 
personales de esta villa para el año 1912.

Villarroya de la Sierra 2 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Santiago Pérez.

SECCION SEPTIMA  
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—^Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado, y por la Secretaría del que re
frenda, se tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato de D Manuel Pardos Pe- 
ribáñez, que nació en el pueblo de Burbáguena 
y falleció en Monroyo, á favor de sus hermanos 
de doble vínculo D a Petra, Da Manuela, don 
Antonio y D/1 Marcelina Pardos Peribáñez, cu
ya declaración ha sido solicitada á favor de és
tos en razón á haber ocurrido la muerte de su 
referido hermano D. Manuel sin haber otorga
do disposición alguna de última voluntad, ha
biendo acordado publicar mediante el presente, 
que »e insertará en el Ko l e t ím Of ic ia l  de esta

provincia y en el de la de Teruel, y fijará en 0 
sitio público de costumbre de Burbáguena 5 
Monroyo, y en los estrados de este Juzgado d 
mi cargo y sitios públicos de costumbre en es 
capital, el fallecimiento sin testar del causan 
y los nombres y grado de parentesco de los qt 
reclaman su herencia, y llamar á los que 
crean con igual ó mejor derecho, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo oent 
de treinta días, á contar desde la última de l  
publicaciones indicadas; bajo apercibimien , 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. .

Dado en Zaragoza á diez y seis do 
bre de mil novecientos once.—Marcial Roo 
guez. —Ante mí, P. H., Fausto A mal.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez d0 
instrucción dd distrito del Pilar de Zarag ’
Hago saber: Que para pago de las resp°u । 

bilidades pecuniarias que puedan impooers 
procesado Guillermo Peña Blasco, en causa 1 
contra el mismo y otro se sigue sobre 0. 
saca á 1 a venta en pública subasta, por pi'1
ra vez, lo siguiente: e0

Doce gallinas jóvenes y viejas: tasada
tres pesetas una, total treinta y seis Pes®ta^a¡fl- 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la •
audiencia de este Juzgado, sito Democr 
número sesenta y cuatro, á las once c 6 
diez y ocho del actual, se hacen las adve 
cias siguientes: .

1 .a Que para tomar parte en la s.ubastt0 en 
berán los licitadores consignar prevla®enia ta
la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
sación. aue

2 .a Que no se admitirá postura algin ‘rteg 
no cubra por lo menos las dos terceras p 
del avalúo. ln gea

3 .a Que será preferido el postor q110 un- 
por la totalidad de los efectos que s0 
cian; y nifiest0

4 a * Que dichos efectos estarán de y 
en este Juzgado durante los días n fl 
horas de audiencia hasta el del rema 
que puedan examinarlos los que deseer 
parte en la subasta. . bre de

Dado en Zaragoza á cinco de D1C*°. 0Z,-- 
mil novecientos once.- Marcial Rodi s 
P. H., Fausto Arnal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Fabara. «tario
Hallándose vacante la plaza deSecr 

Juzgado municipal de esta villa, P01 rgoli' 
del que la desempeñaba, pueden pros cuantas 
citudes, por término de quince día , 
personas se crean con aptitud legal- agigna'

Debiendo hacer presente que n01n‘ d0 
ción alguna y sí tan sólo los de 
arancel. .. _jg[ Jue?

Fabara 2 de Diciembre de ivi • 
municipal, Juan Ferrer Pinós.

W4PBBMTA DEL H09P1010


